
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendien-
tes de notificar las resoluciones de los actos cuyo interesado, y procedimiento se especifican en relación adjunta. 

Contra los actos relacionados  se podrá interponer recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.. Del
día 27). 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santander, 23 de noviembre de 2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Anuncio de subasta de bienes inmuebles por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02
de Laredo (Cantabria).

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
01 03 91 00045200 que se instruye en esta Unidad a mi
cargo contra el deudor Manuel Jesús Cruces Benedi por
débitos a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue Bº La Helguera, 178-B, casa 16 de Sámano;
se notifica en este acto y a todos los efectos, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, al deudor
Manuel Jesús Cruces Benedi que se ha dictado con fecha
27 de octubre de 2009 la providencia de subasta pública
de bienes inmuebles, cuya copia se acompaña al pre-
sente edicto. Sirva de notificación al deudor y a María
Berina Cardaba Herguedas.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Laredo, 23 de noviembre de 2009.–El recaudador eje-
cutivo, P.D. el jefe de Negociado, Pedro Ulloa Zaballa.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02
de Laredo (Cantabria).

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor Cruces Benedi, Manuel Jesús, por débitos a la
Seguridad Social, se ha dictado por el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

"Providencia: Una vez autorizada, con fecha 27 de octu-
bre de 2009, la subasta de bienes inmuebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el
mismo, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 26 de enero de 2010, a las 10,00 horas, en calle Calvo
Sotelo 8 Santander, y obsérvense en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes".

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:
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RELACIÓN ANEXA 
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